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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN DE ALCALD A/MDB

Breña, 14 de febrero del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BRENA

VISTO:

brsTR/ CONSIDERANDO:

ue, mediante Ley N" 29227, publicada en el diario ofic¡al El Peruano el 16 de mayo de 2008'

regula el procedimiento no contencioso de separación convencional y d¡vorc¡o ulterior en las

niáipalidades y notarÍás, establec¡éndose en su artlculo 3" que son competentes para llevar
Rro a cabo el procedimiento especial estáblécido en la presente Ley, los alcaldes d¡str¡tales y

prov¡nciales, así como los notarios de la iurisdicción del último domicilio conyugal o donde se

celebró el matr¡mon¡o;

mediante Resotución Directoral N" 30-2016-JUS/DGCJ de fecha 13 de enero de 2016, la misma

que es de carácter ¡ndeterm¡nado conforme al numeral 16-5 del artículo 16' del Reglamento de

la Ley 29227 que establece: " (...)una vez cutm¡nado el procedim¡ento y obten¡da la acreditaciÓn

esfa es de carácter indeterminado, por lo cual no está suieta a renovación.",

Que, mediante Expediente N"202221173 de fecha 27 de diciembre del 2022, presentado por

tos cónyuges ALEX ARCE MONTES y KATHERIN JANETTE CRUZ PIMENTEL, solicitan el

inicio dei procedimiento de separaiién convéncional, expresando su indubitable decisión de

sepafarse poniendo fin a su matrimon¡o, a efecto de que la autoridad declare la separaciÓn

convencional;

Que, mediante Resolución Directoral Nc a92:2008-JUS/DNJ del 19 de noviembre de 2008

it¡da por la D¡rección Nacional de Justic¡a del Ministerio de Justicia, se declara a Ia

unrcrpalidad Distrltal de Breña con el N976, acreditiada para llevar a cabo el procedimiento no

contenc¡ oso de'separación convencional y d¡yorcio ulteior; acreditaciÓn que ha sido renovada

Que, med¡ante lnforme N" 022-2023-OAJIMDB de fecha 26 de enero de 2023,la Oficina de

Asesoría Jurídica concluye que de acuerdo a la revisión de los documentos que obran en el

Exped¡ente de vistos, los cónyuges han cumplido con presentar los requ¡sitos contenidos en

los artlculos 4' y 5' de la Ley N" 29227, concordante con el artículo 5' de su Reglamento

aprobado por el Decreto:Supremo N' 009.2008-JUS;

Que, as¡mismo, cabe precisat que, respecto al régimen de sociedad de gananc¡ales, los

cónyuges cuentan con el Régimen de Separac¡ón de Patr¡monios, conforme se desprende del

cert¡f¡cado Literal de Régimen PersonaL Sustituc¡ón de Rég¡men Patrimonial inscrito en lá

Partida N'14030226 ZonÉ Registral N'lX - Sede Lima SUNARP, que obra en el fol¡o 4 del

Expediente; por lo que, en este extremo, carece de objeto, emitir pronunciamiento sobre

liquidación de régimen patr¡monial alguno:
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El Expediente N"202221173 de fecna'27 de diciernbre de12022, presentado por los cÓnyuges

ALEX ARCE MONTES y KATHERIN JANETTE CRUZ PIMENTEL, quienes 
:?!c-ilan 

se

declare la separac¡ón conven¿¡onal de conformidad a lo Previsto en lá Ley N'29227 y su

Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS; y,
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Que, de conformidad a lo prescrito por el artículo 6e de la 'Ley N" 29227 ' en concordancia^con

J-"ii"-f" 12' de su Rejtamento aprobado por el Decreto Supremo N" 009-2008-JUS' la

f,rf*¡",p-r¡¿ra Distrital de áreña convoeó a lás partes a la Audienc¡a Única; a celebrarse el dÍa

martes 07 de febrero de 2023, con la flna|idad de continuar con el procedimiento no contenc¡oso

á" sáp"*"i0" Convencional; hecho quetue notificado mediante Cartas Nos 177 y 178-2023-

SG/MbB, respect¡vamente, ambas con fecha 03 de febrero de 2023i y realizada la Audiencia

Única, los cónyuges ALEX ARCE MONTES y KATHERIN JANETTE CRUZ PIMENTEL'

manif¡estan su voluntad en separarse, conforme consta en las Actas que obran en los fol¡os 20

y 2l del presente Expedientei

Que, de conformidad con los artículos 20", numeral 6) y 43' de la ley Ne 27972.- L¡V Or9alll
deMunicipal¡dades,aslcomoLeyN"29227-LeyqueregulaelProcedim¡entoNocontenc¡oso
de Separación Convencionaly Divorcio Ulterio( asl como su Reglamento aproTdo p:r DTlel:

érpr"ro N. 009-2008-JUS, y con ta v¡sación de la oficina'de Asesoría JurÍdica y secretaria

General;

Año de la Unidad,laPazy el Desarrollo

RESUELVE:

LO PRI RO. - OECLARAR: la Separación eonvencional sol¡citada por los cónyuges

EX ARCE MONTES Y KATHERIN JANETTE CRUZ Flll,lENTEL, suspendiéndose a part¡r

la emisión de la presente resolución, los deberes relatiüos al lecho y habitaciÓn, quedando

ubsistente el vínculo matrimonial, de ácuerdo a lo establecido en el artículo 332' del Código

Civil

ARTICULO SEGUNDO. NOTIF¡Q

su conocimiento el contenido de la

ARTIcuLo TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaría General el cumplimiento de lo dispuesto

en la presente norma munióipal.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE y CÚMPLASE.

Mrñ¡rl E eñ¡

LUIS

UESE la presente resolución a las partes a f¡n de hacer de

misma y preservar su dereóho a solicitar el divoreio ulterior'
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